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Hoy se abre el período para que las familias solicitenHoy se abre el período para que las familias soliciten
las ayudas económicas para subvencionar las Escuelaslas ayudas económicas para subvencionar las Escuelas
de Verano municipales de Verano municipales 

Desde hoy y hasta el día 14 de junio, las familias que no superan laDesde hoy y hasta el día 14 de junio, las familias que no superan la
renta máxima anual o que tienen hijos o hijas con necesidadesrenta máxima anual o que tienen hijos o hijas con necesidades
adaptativas pueden solicitar una ayuda para el pago de la matrícula.adaptativas pueden solicitar una ayuda para el pago de la matrícula.

Hoy se abre el período para que las familias que han inscrito a sus hijosHoy se abre el período para que las familias que han inscrito a sus hijos
o hijas en una de las dos Escuelas de Verano municipales puedano hijas en una de las dos Escuelas de Verano municipales puedan
solicitar una ayuda económica, destinada al alumnado consolicitar una ayuda económica, destinada al alumnado con
necesidades educativas especiales y a las familias que no superan unanecesidades educativas especiales y a las familias que no superan una
renta máxima anual. El plazo de solicitud finaliza el día 14 de junio yrenta máxima anual. El plazo de solicitud finaliza el día 14 de junio y
los interesados deben presentar la correspondiente documentación enlos interesados deben presentar la correspondiente documentación en
el departamento de Servicios Sociales en el centro social Llar delel departamento de Servicios Sociales en el centro social Llar del
Pensionista de 9 a 13 horas. Por una parte, pueden beneficiarse dePensionista de 9 a 13 horas. Por una parte, pueden beneficiarse de
estas ayudas las familias que no superen la renta máxima anual y seanestas ayudas las familias que no superen la renta máxima anual y sean
perceptoras de Renta Valenciana de Inclusión o de Ayudas deperceptoras de Renta Valenciana de Inclusión o de Ayudas de
Emergencia Social de Servicios Sociales. Las subvenciones se destinanEmergencia Social de Servicios Sociales. Las subvenciones se destinan
a familias formadas por dos miembros y el límite máximo de ingresosa familias formadas por dos miembros y el límite máximo de ingresos
anuales sea de 8.134,56 euros (677,68 €/mes); las familias de tresanuales sea de 8.134,56 euros (677,68 €/mes); las familias de tres
miembros con el máximo de ingresos anuales sea 10.168,2 eurosmiembros con el máximo de ingresos anuales sea 10.168,2 euros
(847,35 €/mes); y en el caso de que la unidad de convivencia esté(847,35 €/mes); y en el caso de que la unidad de convivencia esté
formada por cuatro o más personas y el límite de ingresos anuales seaformada por cuatro o más personas y el límite de ingresos anuales sea
11.862,9 euros (988,57 €/mes). En este caso, la familia solicitará la11.862,9 euros (988,57 €/mes). En este caso, la familia solicitará la
ayuda económica para sufragar el gasto de la Escuela de Verano queayuda económica para sufragar el gasto de la Escuela de Verano que
será de 85 euros mensuales sin comedor escolar y de 185 eurosserá de 85 euros mensuales sin comedor escolar y de 185 euros
mensuales con comedor escolar. Para ello, deberá presentar en elmensuales con comedor escolar. Para ello, deberá presentar en el
departamento de Servicios Sociales la solicitud en modelo que sedepartamento de Servicios Sociales la solicitud en modelo que se
facilitará en el departamento de Servicios Sociales, el DNI de losfacilitará en el departamento de Servicios Sociales, el DNI de los
progenitores, la solicitud de ayuda económica, el Libro de Familia y laprogenitores, la solicitud de ayuda económica, el Libro de Familia y la
justificación de ingresos económicos de los miembros de la unidadjustificación de ingresos económicos de los miembros de la unidad
familiar. Por otra parte, las familias con hijos e hijas con necesidadesfamiliar. Por otra parte, las familias con hijos e hijas con necesidades
adaptativas que se hayan inscrito en la Escuela de Verano municipaladaptativas que se hayan inscrito en la Escuela de Verano municipal
del Mare Nostrum o del Secanet, dispondrán de una subvención que irádel Mare Nostrum o del Secanet, dispondrán de una subvención que irá
destinada a aumentar las ratios de monitores para la atención de losdestinada a aumentar las ratios de monitores para la atención de los
niños y niñas. Para solicitarlas, se deberá presentar la solicitud enniños y niñas. Para solicitarlas, se deberá presentar la solicitud en
modelo que se facilitará en el departamento de Servicios Sociales, DNImodelo que se facilitará en el departamento de Servicios Sociales, DNI
de los progenitores, informe de salud en el que conste el diagnósticode los progenitores, informe de salud en el que conste el diagnóstico
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del niño o niña o el certificado de discapacidad, el informe educativodel niño o niña o el certificado de discapacidad, el informe educativo
de los apoyos que precisa el alumno o alumna y la fotocopia del SIP.de los apoyos que precisa el alumno o alumna y la fotocopia del SIP.
Posteriormente, las familias serán entrevistadas por una trabajadoraPosteriormente, las familias serán entrevistadas por una trabajadora
social para valorar la situación y emitir el informe preceptivo para lasocial para valorar la situación y emitir el informe preceptivo para la
concesión o no de la ayuda solicitada. Las concejalías de Educación,concesión o no de la ayuda solicitada. Las concejalías de Educación,
Deportes y Servicios Sociales e Igualdad organizan dos escuelasDeportes y Servicios Sociales e Igualdad organizan dos escuelas
estivales destinadas a niños y niñas entre 3 y 16 años empadronadosestivales destinadas a niños y niñas entre 3 y 16 años empadronados
en Villajoyosa. Ambas escuelas de verano funcionarán de 26 de junio alen Villajoyosa. Ambas escuelas de verano funcionarán de 26 de junio al
23 de julio y del 5 de agosto al 30 de agosto. En la Escuela de Verano23 de julio y del 5 de agosto al 30 de agosto. En la Escuela de Verano
en el colegio público Mare Nostrum, el alumnado asistirá en el horarioen el colegio público Mare Nostrum, el alumnado asistirá en el horario
de lunes a viernes 9.00 a 13.00 horas y podrá optar al horario dede lunes a viernes 9.00 a 13.00 horas y podrá optar al horario de
comedor hasta las 14.30 horas. La Escuela de Verano en el colegiocomedor hasta las 14.30 horas. La Escuela de Verano en el colegio
público de educación especial Secanet ofrece jornadas de lunes apúblico de educación especial Secanet ofrece jornadas de lunes a
viernes de 9.30 a 13.30 horas.viernes de 9.30 a 13.30 horas.

Noticia publicada el Noticia publicada el  03 de Junio de 2024 03 de Junio de 2024

Fuente:Fuente:Fuente propiaFuente propia

Categoria:Categoria:Educación, Servicios Sociales e Igualdad.Educación, Servicios Sociales e Igualdad.
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